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INFORME SOBRE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS DE LA EMPRESA BIBLION IBÉRICA S.L. PARA EL LOTE 
3 Y 4 DEL CONTRATO A/SER-028009/2024  INTEGRADA 
DE PLAGAS (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN) DE LOS 
CENTROS DEPENDIENTES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
(4  

Requerida la empresa BIBLION IBÉRICA S.L para que justificara la oferta incursa en 
presunción de anormalidad para los lotes 3 y 4 del contrato 
INTEGRADA DE PLAGAS (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN) DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (4 , y de conformidad con lo dispuesto 

en artículo 149.4 de la LCSP, se le concedió plazo, para que justificara y desglosara 
razonada y detalladamente el bajo nivel de costes de materiales y productos definido la 
oferta. 

Una vez analizada la información y datos aportados por la empresa, se emitió informe 
técnico el 25 de octubre de 2024, en el que se indicaba que los costes directos de 
personal, costes indirectos y gastos generales y del beneficio industrial que se han 

estimado para su oferta se ajusta a los márgenes establecidos, pero que debería aclarar 
la reducción de los costes de material aportando la documentación de la gestión 
centralizada de los mismos.  

Según consta en el acta de la mesa de contratación de 28 de octubre de 2024, en cuanto 
a las ofertas presentadas por la empresa BIBLION IBÉRICA, S.L., para los Lotes 3 y 
4, se asume el criterio recogido en el informe técnico de fecha 25 de octubre de 2024, 

que señala que resulta necesario solicitar aclaración mediante la aportación de la 

documentación concreta donde se compruebe la disminución del coste de materiales y 
productos sobre los precios ordinarios de mercado gracias a la centralización de 
compras a nivel nacional desde su sede principal en Collado Villalba.  

Requerida la empresa BIBLION IBÉRICA, S.L., en los términos expresados en el 
párrafo anterior, Don Amancio Julio Ruiz Domínguez, con DNI  en 
representación de la mercantil, en calidad de apoderado, presenta en tiempo y forma 
declaración responsable en la que expone literalmente: 

- Que la centralización de las necesidades de materiales, equipos y productos a nivel 

nacional (Sedes en Arrigorriaga - País Vasco -, Rafelbunyol  Valencia -, Jaén  

Andalucía  y principal en Collado Villalba  Madrid -), genera un volumen suficiente 

para negociar con los proveedores y alcanzar precios anuales de compra inferiores a 
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